
Constancia secretarial: A Despacho de la señora juez informando que la parte 
demandante no ha allegado al expediente comprobante de consignación del 
arancel judicial ordenado por este Despacho en el auto que libró mandamiento 
ejecutivo de pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 19 de octubre de 2020. 
 
 

Karol Brigitt Suárez Gómez 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto Nº 526 

 
Radicación:  76001-33-33-016-2020-00022-00 

Medio de control: Ejecutivo 

Demandante: Rubén Darío Giraldo Montoya   

Demandado:  Municipio de Palmira 

Asunto:  Requerimiento artículo 178 del CPACA. 

 
Rubén Darío Giraldo Montoya instauró demanda ejecutiva en contra del Municipio 
de Palmira, dentro de la que se libró mandamiento ejecutivo con el Auto 
Interlocutorio Nº 276 del 14 de julio de 2020, notificado por estado el 20 de julio de 
2020. 
 
El numeral 1.4. de la citada providencia dispuso: 
 

“1.4. Notifíquese a la entidad demandada el presente auto en los términos 
señalados en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 del CGP. 
Igualmente se le hace saber que conforme al artículo 442 Ibídem, puede dentro del 
término de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, 
proponer excepciones de mérito, si a bien tiene. 
 
Se le hace saber al apoderado judicial de la parte actora, que deberá consignar el 
arancel judicial, para efectos de notificar el auto de mandamiento de pago a la 
entidad demandada, dentro del término de los diez (10) siguientes (sic) a la 
notificación del presente auto por estado, so pena de aplicar el desistimiento tácito” 
(Subrayado del Despacho). 

 
Revisado el expediente, se constata que la parte demandante no ha cumplido con 
la carga procesal impuesta con el fin de continuar con el trámite de la demanda, 
esto es, acreditar la consignación del arancel judicial, a pesar de que venció el 
plazo otorgado para tal efecto, así como el término de treinta (30) días de que trata 
el artículo 178 del CPACA, razón por la que se ordenará a la parte demandante 
que en el lapso de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado del presente auto, cumpla con esa obligación, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda. 
 
En relación con el desistimiento tácito, el artículo 178 del CPACA prevé:  
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“Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin 
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, 
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el 
Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los 
quince (15) días siguientes. 
 
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite 
respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos 
la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del 
proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios 
siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al 
levantamiento de medidas cautelares. 
 
El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado”. 

 
En mérito de lo expuesto, se  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante que dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación por estado de este auto, proceda a cumplir con la carga 
de consignar el arancel judicial para para notificar el mandamiento de pago a la 
entidad demandada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que el incumplimiento de dicha 
orden, dará lugar a que se decrete el desistimiento tácito de la demanda y que ésta 
quede sin efectos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2.020)  

 
Auto No. 514  

Radicación   : 76001-33-33-016-2020-00159-00 
Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Dcho. Lab. 
Demandante         : Fernando Hoyos Ramírez      
Demandado          : Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de  

  Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Valle 
       

Ref. Admite demanda 

 
Una vez revisada la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho Laboral, y al encontrar que la misma reúne los requisitos de ley, el 

Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho Laboral, incoada por el señor Fernando Hoyos Ramírez, contra la Nación –Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Valle 

del Cauca.   

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente a las entidades demandadas a través de su 

representante legal o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, en la forma y términos indicados en 

el Art. 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

 

Previo a la notificación personal del presente auto a los sujetos procesales, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, debe aportar la parte demandante 

constancia o certificación de haber enviado por correo electrónico o en forma física copia de 

la demanda y sus anexos a la parte demandada en los términos del artículo 6 inciso 3 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede un término de diez días a la parte accionante 

so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011 y por 

consiguiente, se entenderá desistida la presente demanda. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE por estado esta providencia a la parte actora, según se establece en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  

CUARTO. REMÍTASE copia de la demanda, anexos y del auto admisorio a: a) las entidades 

demandadas, b) al Ministerio Público y c) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

la forma y términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

612 del C.G.P. 
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QUINTO. CÓRRASE traslado de la demanda a las entidades notificadas, por el término de 30 días, 

de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1347 de 2011, el cual empezará a contar conforme se 

determina en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. y, 

dentro del cual, deberá la demandada, además de dar respuesta a la demanda, allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, al tenor del parágrafo 1º del numeral 7 del artículo 175 ibídem. 

  

SEXTO. El despacho abstiene de fijar GASTOS PROCESALES. Para este momento corresponde 

únicamente el envió por correo postal autorizado de los traslados, trámite que corresponde a la parte 

actora; lo anterior, sin perjuicio de que de requerirse alguna expensa se fije su monto en providencia 

posterior. Se advierte a la parte demandante que de no realizar la carga estipulada en los siguientes 

diez días a la notificación del presente auto, se entenderá desistida la presente demanda en los 

términos del art. 178 Ibídem. 

 

SEPTIMO. REQUIERASE a las partes demandadas, para que insten al Comité de Conciliación y 

Defensa Jurídica de la entidad, a estudiar la viabilidad de conciliación del presente proceso, previo a 

la fecha de la audiencia inicial de conformidad con los establecido en el numeral 8 del artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO. RECONOCER personería al doctor Oscar Gerardo Torres Trujillo abogado con Tarjeta 

Profesional No.219.065 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
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